
 

COLEGIO SANTA MARÍA DE LOS APÓSTOLES 

 El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad de Madrid han suscrito 
un convenio de colaboración por el que se articula la financiación por parte del 
Ministerio y la cofinanciación por parte del Fondo Social Europeo de la anticipación de 
la elección y nuevos itinerarios en los cursos 3.º y 4.º de la Educación Secundaria 
Obligatoria, introducidas por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa. 

 El Fondo Social Europeo proporciona una ayuda que complementará las 
intervenciones nacionales, regionales y locales, a fin de cumplir la Estrategia Europa 
2020. 

 La Estrategia de la Unión Europea 2020 ha establecido cinco objetivos en materia de 
empleo, innovación, educación, integración social, así como clima y energía para un 
crecimiento inteligente, sostenible e integrador, y ha cuantificado los objetivos 
educativos que debe conseguir la Unión Europea para mejorar los niveles de 
educación. 

 Los objetivos, en materia de educación, son la reducción del abandono temprano de la 
educación y que la formación sea común denominador a todo el territorio nacional. 
Por tanto, la inversión en educación constituye un aspecto fundamental para 
posibilitar el desarrollo de actuaciones que contribuyan a la reducción del abandono 
escolar, así como a una mejora en la calidad y la eficacia del sistema educativo 
español. 

 Confiamos en que estas y otras medidas ayuden de forma eficaz al desarrollo 
intelectual y académico de nuestros alumnos. 
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